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31 DE DICIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 8119

Convocatoria Pública 2023 

Registro Ú nlco de Contratistas 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 7 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Tabasco; y en concordancia con los artículos 228 y 229 del Reglamento de la 
misma Ley, la Secretaría de la Función Pública convoca a las personas ffsicas y jurídicas colectivas 
que deseen realizar los trámites de Inscripción, Revalidación, Aumento de Capital ó Especialidades, 
Modificación Menor y Reposición de Cédula, para el periodo enero-diciembre 2023, a través del Sistema 
Electrónico Integral de Registro Único de Contratistas. 

Dichos trámites podrán realizarse a partir del1 de enero y hasta el dia 31 de diciembre de 2023. 

Los pliegos de requisitos y formatos de cada trámite, se encontrar"'án disponibles en 'la página web de la 
Secretaria de la Función Pública https://tabasco.gob.mxlfuncion-publica, a parti r de la publicación de 
la presente convocatoria y podrán ser descargados para ser debidamente requisltados. 

MANUAL DE USUARIO DISPONIBLE PARA REALIZAR LOS TRÁMITES EN 
https://sfpslstemas.tabasco.gob.mx/slruc/Logln.aspx?ReturnUrl=%2fsiruc%2f 

UNA VEZ DESCARGADA LA LINEA DE PAGO, EL PLAZO PARA PAGAR ES DE 1 DIA NATURAL. 

DESPUÉS DE REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, ES NECESARIO DESCARGAR DEL 
SIRUC EL ACUSE DE RECIBO, COMO COMPROBANTE DE INICIO DEL TRÁMITE. 

TIEMPOS MÁXIMOS DE RESPUESTA: 

.! REVISIÓN CUANTITATIVA, 2 OlAS HÁBILES . 

.! REVISIÓN CUALITATIVA, 10 OlAS HÁBILES. 

HORARIOS DE ATENCIÓN, LUNES A VIERNES DE 08:00 A 16:00 HRS. 

COS I Oill l OS IIV\MIII S 

.! Inscripción 25 U.M.A. (1 año) 

.! Inscripción 38 U.M.A. (2 años) 

.! Revalidación 20 U.M.A . 

.! Revalidación 30 U.M.A. (2 años) 

.! Aumento de Capital o 
Es pecialidades 15 U.M.A . 

.! Modificación Menor 10 U.M.A . 

.! Reposición de Cédula 5 U.M.A. 

Villahennosa, Tabasco; a 15 de diciembre de 2022. 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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